
Año de 1898. Viernes 3 de Junio Núm. 122.

DE LA PR0VÏHCÏA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Porun mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Í^úmcro suelto, 35 céntimos. ¡ 
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 35 céntimos por línea i

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas alyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aeeta. !

(Artieuío l.° del Códi¡/o Civil vigente J_ ¡

'PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTE OKKJIÆi.

Presidencia del Consejo de Ministros.

PESETAS.

El cuerpo de Sanidad Militar. . 181‘12
Los vecinos de Torrecilla de la 

Abadesa................................. 185'10

TOTAL............................. 37.624'13

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Q-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 2 de Junio de 1898.7

(Se continuará.}

Seccioit segunda.

Ministerio de la Gobernación.
Suscripción nacional voluntaria para aten

der al fomento de la SŒarina y à los gas
tos generales de la guerra. 

delación iiomi^zal de lo recaudado en la ' Sit- 
^ttcsal del Banco de España por esla Junia 

l^rovlndal.
PESETAS.

Suma anterior.........  
^■•8. Junta municipal de Villanue- 

va de los Infantes.................  
Los vecinos de Iscar.....................
* yontamiento v vecinos de Cam

porredondo. .......................

87.030‘66

32‘65
159'65

34'95

REAL ORDEN.

Remitida á informe del Real Consejo de 
Sanidad la instancia elevada á este Centro 
por los propietarios del balneario denominado 
el Vichy Catalán, de esa provincia, en solici- 
citud de que la temporada oficial para el mis
mo se señale desde l.° de Mayo á lo de Octu
bre, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el 
día de ayer ha aprobado este Real Consejo,
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por unanimidad, el dictamen de su Comisión 
de baños7 que á continuación se inserta:

«La Comisión se ha hecho cargo de la ins
tancia formulada por los propietarios del es
tablecimiento de aguas minero medicinales, 
denominado Vichy Catalán en Caldas de Ma- 
iabella (Gerona), en solicitud de que se am
plíe la temporada oficial fijada á dicho bal
neario.

Alegan que la actual temporada, que em
pieza en 15 de Mayo y termina en igual.día 
de Octubre, es insuficiente para que algunos 
enfermos utilicen durante la misma dos ve
ces las aguas, y además impide, sin razón 
fundada, que muchos concurran al estableci
miento en fines de Octubre, única época en 
que se lo permiten sus ocupaciones.

Por lo expuesto piden que se amplíe la 
temporada fijando su principio en el día 1.® 
de Mayo y su término en el 30 de Octubre.

El Médico Diretor del establecimiento don 
José Gelabert informa favorablemente, rati
ficando las manifestaciones expuestas, y ha
ciendo constar además que el clima es muy 
benigno durante todo el mes de Octubre, que 
la temporada oficial, cuya ampliación se pide 
viene ya rigiendo hace más de cinco años, 
habiéndose acreditado durante el quinquenio 
la conveniencia de la ampliación.

En el informe se consigna también la con
currencia al balneario en las temporadas de 
1893 á1897.

La Comisión no encuentra inconveniente 
en que se acceda á la solicitud de los propie
tarios del establecimiento Vicliy Catalán, fi
jándose la temporada para el uso de las aguas 
del mismo en el período dé 1.® de Mayol 30 
de Octubre de cada año.

La conformidad entre las manifestaciones 
^hechas en su intancia por los propietarios en 
apoyo de la solicitud y las del Médico Director 
en su infoime; el dato que este invoca respec
to á las condiciones climatológicas favorables 
de la localidad durante todo el mes de Octubre 
y sobre todo la circunstancia do ser la amplia
ción de la tenporada oficial del balneario con
veniente para el público, puesto que, dada la 
bondad del clima, le permite utilizar durante 
ma> tiempo las agua.s, pudiendo escoger para 
tomarlas la época que considere más adecuada 
a su.s deseos, son razones bastantes para 

informar favorablamente la solicitud relacio
nada.

Debe, sin embargo, hacer constar la Co
misión, para evitar dudas, que la ampliación 
sólo se podia acordar, si así se estima, respec
to á la temporada oficial del establecimiento 
Vichy Catalán, continuando para Caldas de 
Malabelia la que hoy tiene señalada, dado 
que los propietarios de este establecimiento 
nada han solicitado, y que el informe del 
Médico Director sólo se refiere al Vichy Cata
lán, en cuyo balneario habrá de preseutarse 
dicho Médico, como determinan los artículos 
36 y 57 del reglamento, seis días antes del 
en que se empiece la temporada.»

Y de conformidad con el mismo, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente dispo
ner que se acceda á lo solicitado.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento el del interesado y fines coíisi- 
guientes. Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1898.—RuÍ2 y Capde- 
29Ón.' br. Gobernador civil de la provincia 
de Gerona.

^Gaceta del 29 de Mayo de 2898.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción comunica con esta fecha al Gobernador 
de la provincia de Salamanca la Real orden 
siguiente:

«Remitido á informe del Real Consejo de 
Sanidadel expediente instruido con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por D. Agustín 
Lopez Diaz contra providencia de ese Gobierno, 
disponiendo que en la Fuente del Estómago, 
propiedad de aquél y sita en término de Cah 
zadiUa del Campo, en esa provincia, se cum
pliere con las disposicione-s del Reglamento 
de baños, dicho Cuerpo Consultivo ha remi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el 
día de ayer ha aprobado este Real Consejo, 
por unanimidad, el dictamen de su Comisión 
de baños que á continuación se inserta.
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«La Comisión se lia hecho cargo del ex
pediente instruido con motivo de la alzada 
interpuesta por D. Agustin Lopez Diaz contra 
una providencia del Gobernador de Salaman
ca, disponiendo que el- propietario de la 
Fuente del Estómago cumpla lo preceptuado 
en el reglamento de baños.

De su examen aparece que el Médico Direc
tor del balneario de Calzadilla del Campo, 
D. Diego González, comunicó en 29 de Junio 
del corriente año al Gobernador de la provin
cia, que había dirigido una amonestación al 
encargado del manantial, Fuente del Estóma
go, por infringír las disposiciones sanitarias 
permitiendo que se beban las aguas sin la 
prescripción facultativa, y además le había 
impuesto una multa de 25 pesetas.

Que habiendo sido desatendida su amones
tación, suplicaba al Gobernador hiciese saber, 
tanto al citado encargado, como al propietario 
de la Fuente del Estómago, la necesidad de 
acatar y cumplir las disposiciones reglamen
tarias, así como el que reconozcan como Mé
dico Director de este establecimienio al que Jo 
es de Calzadilla del Campo, pues ambos esta- 
Idecimientos deben considerarse como si fue
ran uno sólo; tambien pide que se obligue al 
encargado de la Fuente del Estómago á fijar 
en"el pabellón destinado al agua en bebida el 
reglamento para el régimen interior, así como 
igualmente que se remitan al Gobernador 
para su aprobación y visto bueno las tarifas 
del servicio del agua embotellada v para 
bebida.

En virtud de esta comunicaion, el Gober
nador dictó una providencia en 8 de Julio úl- 
tiiüo requiriendo á D. Agustín López Diez, 
propietario de la Fuente del Estómago, para 
Qoe cumpla cuanto se interesa en la citada 
comunicación del Médico.

E. Agustín Lopez Diez, considerando que 
^duella providencia es improcedente, recurrió 
^'7.ándo3e de ella ante el Ministro de la Go- 
beinacion, exponiendo; que la queja dada 
Pni el Médico Director de Calzadilla carece de 
^se legal, siendo exagerada la extension que 

d^uiere dar à su autoridad de Médico Director, 
''Siouando derechos que tiene el deber /le 

J^espetar; que el balneario de Calzadilla nada 
que ver con la Fuente del Estómago, 

^^0 autorizada por la Real orden do 17 de 

951

Mayo de 1885, carece de establecimiento, y 
sólo puede expender el agua embotellada para 
su venta en las farmacias.

Por lo cual acude en alzada pidiendo se re
voque la providencia de 8 de Julio de este año.

Publicado en el Boletín Oficial de la pro
vincia el anuncio relativo á la alzada para que 
los interesados pudieran exponer lo que esti
masen pertinente al asunto, el Médico Direc
tor de Calzadilla presentó un nuevo escrito, 
insistiendo en que el manantial Fuente del 
Estómago está sujeto á la inspección y vigi
lancia del Médico Director de Calzadilla del 
Campo, y que para dicho manantial rigen to
das las prescripciones del reglamento de 12 de 
Mayo de 1864, modifícado en sus artículos 5.®, 
6.°, 7.®, y 8.® por la Real orden de 17 de Ma
yo de 1886. Que por lo tanto, él tiene derecho 
á que se le reconozcan su autoridad y faculta- 
de.s que marcan los artículos 56 y 57 del regla
mento de baños.

Por su parte D. Agustín López Diez pre
sentó otro escrito, manifestando que el origen 
de la cuestión que se ventila arranca del error 
padecido por el Médico Director de los baños 
de Calzadilla, de que se hace solidario el Go
bernador, suponiendoque la jurisdicción seña
lada á éstos se extiendeámayor distancia fuera 
de ellos, por considerar la palabra estableci
miento en sentido amplio con extension ilimi
tada, cuando según el reglamento de baños, 
como lo define y determinaen varios artículos, 
no es otra cosa que el edificio donde se insta
lan las piscinas ó baños y las hospederías para 
los bañistas, con más los terrenos señalados en 
el plano para el emplazamiento de las depen
dencias. De manera que el Médico Director 
no puede alegar derechos j urisdiccíonales fue
ra de este perímetro.

Por lo tanto, el Médico de Calzadilla no 
tiene autoridad ninguna sobre la Fuente del 
Estómago, que emerge á distancia de aquel 
balneario, en propiedad rústica diferente, sin 
tener establecimiento por no haber sido decla
rada de utilidad pública, según el reglamento 
de baños, y sí en conformidad y bajo las bases 
preceptuadas en la Real orden de 17 de Mayo 
de 1886.

Resulta de lo expuesto, que la cuestión 
pendiente entre el Médico de Calzadilla y el 
propietario de la Fuente del Estómago ha na-
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cido, como ya se dice en el recurso interpues
to, de un error de interpretación de las dispo
siciones vigentes en materia de aguas minero 
medicinales.

El precitado Médico entiende que el ma
nantial Fuente del Estómago debe sujetarse 
rigurosamente á todo lo que preceptua el re
glamento de baños, y en particular, á lo mar
cado en los artículos 56 y 57 respecto á las 
atribuciones de los Médicos Directores. Y fun
da su creencia en que, si bien es cierto 
que la Fuente del Estómago se halla autoriza
da por el Estado para la venta del agua em
botellada en las farmacias, conforme á lo dis
puesto en la Real orden de 17 de Mayo de 
1886, esta disposición no ha modifícado más 
artículos que los 5.", 6.”, 7,° y 8.° del men
cionado reglamento. Y entiende tambien que 
la Fuente del Estómago forma parte del bal
neario de Calzadilla, invocando como prueba 
de ello que en el último censo oficial de las 
aguas minero-medicinales de la Península 
figuran juntos en la provincia de Salamanca 
Calzadilla y Fuente del Estómago, no ha
biendo más que un Médico Director.

D. Agustín López Díez, apoyándose en las 
razones ya expuestas, sostiene lo contrario, 
creyendo que para el servicio de su manan
tial sólo rige la Real orden de 17 de Mayo de 
1886.

La Comisión entiende que ni el propieta
rio de la Fuente del Estómago ni el Médico 
Director de Calzadilla han interpretado como 
corresponde las disposiciones vigentes sobre 
el uso de las aguas minero-medicinales.

D. Agustín López da á la Real orden de 
17 de Mayo de 1886, que regula la existencia 
oficial de la precitada Fuente, un alcance que 
no tiene, extendiendo, al amparo de esta erró- 
neainterpretacion,sus derechos sobre la misma 
á usos no autorizados. No tiene, pues, derecho 
reconocido el propietario en estos casos para 
suministrar el agua al pie del manantial; no 
puede admitír enfermos, ni mucho menos 
montar aparatos para pulverizaciones y du
chas., como denuncia el Módico Director. El 
uso de esta clase de fuentes está restringido 
á los términos de la autorización concedida, 
y cuanto se haga, excediendo estos, será 
abusivo.

Lo expuesto, que no es otra cosa sino la 

aplicación estricta de la Real orden citada, 
resuelve en todas sus partes la cuestión objeto 
del expediente. No hay eátablecimiento en la 
Fuente del Estómago; no puede haber allí 
concurrencia, y, por tanto, claro es quenohay 
términos hábiles para la intervención de un 
Médico Director, que tratándose de manantia
les como.los á que se refiere la Real orden de 
17 de Mayo, no sólo resultaría innecesaria, 
sino imposible; por cuya consideración no se 
ha impuesto el deber de residencia en los lu
gares donde aquéllas aguas emergen, ni se 
obliga á sus dueños á hacer ninguna clase de 
construcciones.

Resultaría en efecto, muy dura, ademásde 
injustificada, para los Médicos Directores la 
obligación de permanecer en la Fuente; pues 
no pudiendo utilizar allí sus aguas los enfer
mos, estarían aquéllos privados de toda remu
neración en concepto de derechos. Debe, por 
tanto, desestimarse el recurso en lo necesario 
para obligar á D. Agustín López Diez á que 
limite el uso de las aguas do la Fuente de su 
propiedad á los términos estrictos de la auto
rización que le fué concedida, ó sea á la ex
tracción del agua y venta de la misma, em
botellada, ya en las farmacias, ya en los depó
sitos autorizados por la Administración cuan
do se expenda fuera de los balnearios, según 
prescribe el Real decreto de 12 de Junio do 
1894, prescindiendo de formular reglamentos 
interiores y tarifas para servicios que no pue
den existir; admitiéndole el recurso en los de
más extremos.»

Y de conformidad con el mismo, el Roy 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regento 
del Reino, ha tenido por conveniente resolver 
como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y fines con
siguientes.»

Lo que traslado á V. S. parasu conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. b. 
muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1898- 
—El Subsecretario, F. Merino.—Sr. Goberna
dor de la provincia de......

(Graceía del 27 de Mayo de 1889-)
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Sección cuarta.

Num. 1.556.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Esgueva.

En cumpliiniento de lo preceptuado en el 
artículo 26 del Reglamento de 24 de Enero 
de 1894se hace saber que terminado el pa'dron 
de editicios y solares para el próximo ejerci
cio de 1898 á 1899, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante cuyo plazo po
drán examinarle cuantas personas lo estimen 
conveniente y exponer las reclamaciones que 
crean justas, pues transcurrido que sea se re
mitirá á la Superioridad y no será oida recla
mación alguna.

Torre de Esgueva 27 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Pedro Beltrán Duque.

Núm. 1.557.

Alcaldía constitucional de 
Valdestillas.

Con la autorización correspondiente se 
arriendan con facultad de venta exclusiva 
al por menor, los derechos que devenguen las 
especies comprendidas en los grupos de car
nes y líquidos, en el próximo año económico 
de 1898-99, con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado por la Superioridad y que se 
llalla de manifiesto en la Secretaría del Ayun- 
Inmiento.

La subasta tendrá lugar el día 12 de Ju
nio próximo y hora de once á doce de su ma
ñana en la Sala de Sesiones,, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde ó delegado al efecto, y con 
arreglo al tipo de S 726 pesetas 57 céntimos.

Si en esta subasta no hubiere licitadores se 
celebrará uña segunda el día 19 del dicho 
-nes de Junio en igualdad de formas y condi
ciones.

Para ser licitadores condición precisa con
signar en la Depositaría municipal el cinco 
per ciento del tipo de la subasta.

Valdestillas 28 de Mayo de 1898.—El Al- 
®^lJe, Felipe Carrión,

NuM. 1.558.

Alcaldía constitucional de 
Barcial de la Loma.

Terminado el repartimiento individual de 
la contribución territorial y pecuaria de este 
distrito municipal para el próximo ejercicio 
económico de 1898 á 1899, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, en cumplimiento 

\y á los efectos del art. 74 del Reglamento.
Barcial de la Loma 28 de Mayo de 1898. 

—El Alcalde, Felipe Arés.

NuM. 1559.

Ayuntamiento constitucional de 
La Zarza.

El repartimiento de la contribución terri
torial y pecuaria de este distrito municipal 
para el próximo ejercicio venidero de 1898 á 
1899,.se halla terminado y expuesto al públi
co, por el plazo legal de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes comprendidos en el mis
mo, puedan examinarle y promover las recla
maciones que crean convenientes, durante el 
indicado plazo, á contar desde que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en el Boletin 
Oficial de la provincia, pasado el cual no se
rán oidas.

La.Zarza 27 de Mayo de 1898.—El Alcal
de, Julián Cendón.—El Secretario, Gregorio 
Ramos.

Núm. 1.560.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

El día trece del próximo mes de Junio á 
las once de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, ó quien haga sus ve
ces, el arriendo por medio de pujas á la llana 
de los derechos que devenguen el degüello de 
reses en el Matadero público, durante el pró
ximo año económico de 1898 á 1899, bajo el, 
tipo de mil doscientas pesetas.
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Para tomar parte en la subasta es necesa

rio que el licitadcr consigne previamente en 
la Depositaría municipal ó ante la Comisión 
de remate en el mismo acto el cinco por 
ciento de dicho tipo, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran la cantidad señalada.

El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en la decretaría de esta Corporación 
para que puedan consultarle los que gusten.

Tudela de Duero á 2b de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Tomás Presencio.

NuM. 1,561.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero,

El día trece del próximo mes de Junio á 
las diez de su mauana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó quien haga sus veces 
la subasta para el suministro de petróleo, 
mechas, tubos y demás efectos necesarios pa
ra el alumbrado público durante el próximo 
ejercicio de 1898 á 1899-, bajo el tipo de mil 
cuatrocientos veinticinco pesetas.

El acto se verificará por medio de pujas á la 
llana en baja de dicha cantidad y para’tomar 
parte en la subasta es necesario que el licita
dor consigne previamente en la Depositaría 
municipal, ó ante la Comisión de remate, el 
cinco por ciento de la expresada suma.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación, 
para que puedan consultarle los que gusten.’ 

fudela de Duro á 26 de Alayo de 1898._ _ 
El Alcalde, Tomás Presencio.

NuM. 1 562.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

El día once del próximo mes de Junio, á 
las once de su ma'ñana y terminando á las do
ce de la misma, tendrá lugar en la Casa Con- 
sitorial de esta villa el arriendo en pública 
subasta por medio tie pujas á la llana de los 
derechos de consumo que con la libertad en 
las ventas devenguen en junto las especies 
Be carnes de todas clases, aceite de oliva ia- 

bon, cereales, demás granos, legumbres secas 
y sus harinas, alcoholes, aguardientes y lico
res, pescados, escabeches y conservas, carbón 
vegetal y sal común, durante el ano econó
mico de 1898 á 1899, bajo el tipo de 15.539 
pesetas 62 céntimos á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos.

Para ser licitador e.s necesario depositar 
previamente en las Cajas del Tesoro, en la 
Depositaría del Ayuntamiento y en último' 
caso, en el mismo acto de la subasta ante la. 
Junta que la autorice, el cinco por ciento del 
tipo del Tesoro y recargos por que se anuncia 
el arriendo, obligándose el que resulte rema
tante á prestar fianza en metálico por la 
cuarta parte del importe total que represente 
dicho remate luego que se le haga saber la 
aprobación del expediente.

Si por talla de licitadores no tuviere efec
to esia primera subasta se celebrará una se
gunda el día 22 del citado mes de Junio á la 
misma hora, en el reterido local y bajo igual 
tipo.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ay untamiento á 
disposición de cuantos quieran consultarle.

Tudela de Duero á 26 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Tomás Presencio.

NuM. 1.563.

Ayuntamiento constitucional de 
Gasirillo-Tejeriego,

Formado el repartimiento de la contribu
ción territorial de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria de este distrito municipal, para cl 
año económico de 1898 á 1899, se halla de- 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, á contar 
desde que tenga lugar la inserción del presen
te en el Boleti.n Oficul de esta provincia, 
dentro del cual pueden examinarle los contri
buyentes- en él comprendidos y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas, pues pi
sado que sea dicho plazo no será admitida 
alguna.

Castrillo-Tejeriego 25 de Mayo de 189’^* 
—El Alcalde, Laureano Esteban.—D. S. 0.^ 
El Secretario, Pedro Gómez Fombellida.
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Num. 1.535.

Alcaldía constituccional de 
Villalba del Alcor.

Formado el repartimiento de la coatribu- 
■cion territorial de esta villa por la riqueza 
rústica y pecuaria para el próximo año econó
mico de 1898 á 1899, se halla de manifiesto 
«1 público en la Secretaría de esta Corporación 
municipal, por el plazo de ocho días á contar 
^esde el en que se inserte el presente en el 
BoLETN Ofícíal de la provincia, dentro, de 
cuyo plazo pueden los contribuyentes en él 
comprendidos, producir las reclamaciones de 
agravio determinadas por el Reglamento de 
•dicha contribución, pues fenecido, ninguna 
será admitida.

Villalba del Alcor á 29 de Mayo de 1898. 
'*El Alcalde, Cipriano Diez.—El Secretario 
'del Ayuntamiento, Miguel Gil.

NOM. 1.568.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Caballeros.

No habiendo tenido efecto lo.s encabeza- 
’Cientos gremiales voluntarios ni el arrenda- 
•úieuto á venta libre de las especies sujetas 
^1 impuesto de consumos para el próximo año 
económico de 1898 á 1899, á pesar de las su- 
i>astas que se lían intentado, en eumplimien- 

á lo prevenido en el Reglamento, se ha 
acordado que se anuncie nueva subasta con 

facultad excluxiva en las ventas al por 
^cnor de las especies de consumo sobre las 

roes frescas y saladas, líquidos y sal que 
autoriza el Reglamento citado, para el día 
’^^cve del próximo mes de Junio á las once 
de su mañana, en la Sala Consistorial de esta 
'^dla, bajo el tipo y pliego de condiciones que 
^dra en el expediente'de su razón, el cual se 

^‘ia de manifiesto en la Secretaría de la Cor- 
peracion.

Si no diese resultado la primera subasta se 
®®iebrará la segunda á los diez días después y 

tampoco diere esta resultado, se celebrará 
, '^ tercera y última á los diez días despues 

_^ misma hora y en el local señalado para la 
primera.

Villanueva de los Caballeros 29 de Mayo 
de 1898.—El Alcalde accidental, Eudosio 
Asensio.—P. S. M., Tomás Legido, Secretario.

NuM. 1.569.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Abajó.

-△-zxt.xncio-

El día 12 del próximo mes de Junio de 
11 á 12 de la raanana en el local de la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, tendrá 
lugar la tercera y última subasta para el 
arrendamiento del ramo de aguardientes, al
coholes y licores, sujeto al pago de consumos, 
para el próximo año económico, bajo el nuevo 
tipo de cuatrocientas cuarenta pesetas ochen
ta y ocho céntimos y con sujeción á las con
diciones que están establecidas y que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación municipal.

Quintanilla de Abajo 28 de Mayo de 1898. 
—El Alcalde, Angel Diez R. Loysele.—Por 
su mandado; Juan Redondo, Secretario.

Num. 1.555.

Don Policarpo Martin Porcal, Secretario del 
Ayantamienfo constitucional de esta villa 
de Pollos.

CERTIFICO: Que en el acta de la sesión 
celebrada por la Junta municipal de esta vi
lla en el día veintisiete del actual se en
cuentra el siguiente

Particular.—En tal estado, visto el dé
ficit de mil trescientas ochenta y seis pesetas 
y cuarenta y tres céntimos que resulta en el 
presupuesto ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el próximo año 
económico de 1898 á 1899, esta Corporación, 
en cumplimientoálo que determina el número 
2.“ de la Real orden circular de 3 de Agosto de 
1888, pasó á revisar todas y cada una de las 
partidas de dicho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivelación, sin que 
le fuera dable introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesariamente in
dispensables los consignados para cubrir las 
obligaciones á que se destinan, ni aumen-
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tar tampoco los ingresos que aparecen acep- ■ 
tados en so mayor rendimiento todos los or
dinarios permitidos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto 
preciso cubrir con recursos extraordinarios las 
expresadas 1.386‘43 pesetas, la Junta entró á 
deliberar sobro los que más convenía estable
cer, que ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias especiales de 
la población. Discutido ampliamente el asun
to y convencida la Municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que la Hacien
da tiene señalado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el ordinario del 100 
por 100 establecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el art. 118 del reglamento 
de 21 de Julio de 1889, ni aunque lo permitie
ra sería conveniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desestimar este medió y 
proponer al Gobierno deS. M. el establecimien
to de urí impuesto módico sobre el consumo 
de paja y leña de todas clases que se hagan en 
esta localidad durante el próximo ejercicio, 
cuyos artículos consienten respectivamente el 
gravamen de un céntimo de peseta por cada 
un kilógramo que desde luego señala la Cor
poración, sin que exceda este tipo del 25 
por lOO del precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la regla 1.® del 
art. 139 de la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se unirá al expe
diente; calculando la Junta un consumo de 
138‘643 kilos de paja y leña en todo el año, 
que viene á producir exactamentelas 1.386*43 
pesetas á que asciende el déficit del pre
supuesto. Se dispuso, por último, que el pre
cedente acuerdo se fije al público por térmi
no de quince días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.® y 3.® de la cita
da Real orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.® de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.” de la últi
ma de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de qué tratar se 
levantó la sesión y firman los señores Conce

jales y asociados presentes de que yo el Se
cretario certifico: El Alcalde Presidente, Ja- 
cintoGarcía.—Emilio Villar,—TiburcioDiez. 
—Fernando Diez.—Jacinto Seco.—Ricardo 
Nieto.—Marcos Flores.—Francisco Reoyo Nu
ñez.—Julio Villar.—Francisco González.— 
Franco García.-—El Secretario, Policarpo 
M. Forcat.

Corresponde bien y fielmente con su ori
ginal á que me remito. Y para que conste 
y surta los efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.® B.® del Sr. Alcalde en Po
llos á 28 de Mayo de mil ochocientos noventa 
y ocho.—El Secretario, Policarpo M. Forcat. 

■—-V.® B.", El Alcalde, Jacinto García.

Tíxrifa de ¿os artículos que ha acordado gra
var ¿a Junia municipal de esia villa en 
la sesión celebrada el día veintisiete del 
corriente 7nes de Mayo para cubrir deficit 
de mil trescientas ochenta y seis2^csetas y 
cuarenta y tres céntimos que resulta en el 
presiqoiíesío ordinario que ha de regir 
en este Municipio durante el 2)^'óívinio año 
económico de 1898 á 1899, á saber:

ÁRTÍODLOS. Uiiílad. Consumo 
calculado

Precio 
de la 

unidad.

Peestas.

Arbi
trio 

acor
dado.

Pese las

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja y le
ña de to- 
dasclases KiUgramo. 138'643 0*05 0‘01 1386*43

'1 otales. 1386^

Pollos á 28 de Mayo de 1898.—El Alcalde 
Presidente, Jacinto García.—-El Secretario, 
Policarpo M. Forcat.

Seccíoi\ sexta.

SE 5 10 1 »i : 
una máquina nueva guadañadora, sistema 
«Gem», para segar heno.

Informará D. Paulino Diez, calle del Po
zo, núm. 4, Valladolid.

3-a Talón núm- 90-

VALLADOLID. — 18 9 8.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAS

Pa/acio^de ia Exorna. Diputación.
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